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De nuestra consideración: 

Por este medio, en apego a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compañías, 
cumplo con informar que, previo al cumplimiento de las disposiciones legales 
pertinentes, he procedido a registrar en el libro de participaciones y socios, la siguiente 
transferencia de participaciones, al efecto adjunto la escritura de cesión de 

  

  

participaciones: 

Cedente Cesionario Número Id. ¡ Nacionalidad | Número de | Valor % 
Cesionario participaciones | Total 

José Antonio | Urbano El Salvador _A4 1 USD 0,01% |_ 
Cornejo Express S.A. pS 0.04 —T 
Mignone de Capital 

Variable                 
  

En virtud de dichas cesiones el capital social suscrito y pagado de la compañía 
SEPRICARGA CIA. LTDA., queda conformado así: 

  

  

  

    

Socio RUC Nacionalidad | Número de | Valor Total | Porcentaje 
participaciones 

Urbano Express | 1791312813001 | Ecuatoriana 9.999 USD 399.96 | 99,99% 
S.A. Rapiexx 

Urbano Express Salvadoreña 1 USD 0.04 0,01% 
S.A. de Capital 
Variable Ll           
  

        

    

A ente solicito se me confiera una certificación en la que conste la 
ios de la compañía SEPRICARGA CIA. LTDA. 

Se ¡agree SA a) o/s/e A Ces e 
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7 LARA LA 

Ledo. Jorge Rodrigo Páez Galarza _- y 
Vicepresidente Ejecutivo ,— 

Ñ er 

SEPRICARGA CIA.LTDA. “rr



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

COMPAÑÍA SEPRICARGA CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

DR. JOSE ANTONIO CORNEJO MIGNONE 

A FAVOR DE 

URBANO EXPRESS S.A. DE C.V. 

CUANTIA: US$. 0.04 

DI 3 COPIAS 

HH EMO HARE 

Esgritura número nueve mil trescientos diez-------- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día viernes dieciséis de septiembre 

de dos mil once, ante mí DOCTOR JORGE MACHADO 

CEVALLOS Notario Primero del Cantón Quito, 

comparecen: Por una-parte, el señor JOSÉ ANTONIO 

CORNEJO E disolución de la sociedad 

conyugal, según consta del documento que se



agrega, por sus propios y personales derechos; 

Y, por otra parte, el señor JUAN PABLO SERRANO 

VICUÑA, a nombre y en representación de la 

Compañía Urbano Express S.A. de C.V., en su 

calidad de Apoderado Especial, conforme consta 

del documento que se adjunta como habilitante. 

Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil 

casados, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

legalmente Capaces, a quienes de conocer doy fe; 

en virtud de haberme exhibido sus 

identificaciones respectivas, cédulas de 

ciudadanía, gue en copias autenticadas se 

agregan como documentos habilitantes; bien 

instruidos por mí el Notario en el objeto y 

resultados de esta escritura que a celebrarla 

proceden, libre y voluntariamente de acuerdo a 

esta minuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas, sírvase insertar una que 

contenga la Cesión de Participaciones, que se 

otorga al tenor de las cláusulas siguientes: 

PRIMERA. - COMPARECIENTES: Comparecen a la 

suscripción de esta escritura pública, las 

Siguientes partes: en Calidad de CEDENTE, el 

señor Doctor José Antonio Cornejo Mignone, 

casado con disolución de la sociedad conyugal,



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

por “sus propios derechos; y en calidat— 

CESIONARIO, la compañía Urbano Express (Sá 

Anónima de Capital Variable, la cual A 

debidamente representada por su Apoderado 

  

el señor Juan Pablo Serrano Vicuña. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayore de edad, de estado civil casados, 

domicilipdos en la ciudad de Quito.- SEGUNDA.- 

NTECEDENTES: Dos punto uno.- La compañía 

SEPRICARGA CIA. LTDA. se constituyó mediante 

escritura pública celebrada el diez de febrero de dos 

mil, ante la Notaría Trigésima Primera del cantón 

Quito, Doctora Mariela Pozo Acosta, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 

veintidós de junio de dos mil.- Dos punto dos.- El 

CEDENTE es propietario de una participación social 

de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América, dentro del capital social de SEPRICARGA 

CIA. LTDA.- Dos punto tres.- La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

SEPRICARGA CIA. LTDA., en sesión celebrada el día 

dieciocho julio del año dos mil once, autorizó al 

CEDENTE para que proceda a ceder una participación 

que tiene en la compañía ecuatoriana SEPRICARGA



CIA. LTDA., a favor de la compañía Urbano Express 

Sociedad Anónima de Capital Variable.- TERCERA.- 

OBJETO: Con los antecedentes expuestos, el 

EDENTE cede y transfiere a favor del CESIONARIO, 

  

   
   

    eserva ni limitación alguna, una participación 

sociallen la compañía SEPRICARGA CIA. LTDA., con 

todos sjus derechos y obligaciones.- Por su parte, el 

CESIONARIO acepta la transferencia de la 

participación social que el CEDENTE posee de la 

compañía SEPRICARGA CIA. LTDA., asumiendo los 

derechos y obligaciones sobre la misma como socio de 

la compañía SEPRICARGA CIA. LTDA.- CUARTA.- 

CUANTIA: La cuantía de la presente cesión de 

participaciones es de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América.- QUINTA.- 

MARGINACION, INSCRIPCION Y REGISTRO: Las 

partes se autorizan mutuamente para solicitar la 

marginación de este instrumento en la escritura de 

constitución de la compañía; su inscripción en el 

Registro Mercantil y registro en el Libro de 

Participaciones y Socios de la compañía.- Usted, 

Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo para la plena validez de este instrumento.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

halla firmada por el Doctor 

  

Mignone, afiliado al Colegio de Abogados de 

Pichincha bajo el número dos mil trescientos 

sesenta y ocho. Para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la ley notarial; y, 

leída que les fue a los comparecientes 

íntegramente por mí el Notario, se ratifican en 

ella y firman conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada al protgcóYo de esta 

notaría. De todo cuanto DOY FE. 

PA 
Sr. José Antonio-Córnejo Mignone .—— 

O 

c.c. no. /) 04% 2204 - 2_— 

k 

Sr. Juan Pabl Serrano Vicuña 

C.C. No. 0922 ur > 

Mo so 
LL) - 
 



Registro Civil” > ¿“UE 
Aaentificación y Cedulación del Ecuador — “Regist Cuit 

    

| N2 4264965 UDI. U.JU 

— AER] ) 
Ns SN: 

      
a 

- COPIA INTEGRA   

MS 

2 

  

t 

    

  

  

yo 
y a 

-.s > 
Y zx 

. 

> : y y E, eya? 
z Mr 

> mE TA E A a e .s 
¿a . 7 e < 

  
o O REPUBLICA DEL ECUADOR Li EN CIONAG, 'NEBAL.DE REGISTRO CHI , IDENTIFICACION Y CEDULACION 

E TI e pa NN o 
. ) 10 Pg. 391 Acta ...... e A 

2 
1 

      

INSCRIPCION DE MATRIMONIO 

MAYO....... de mi] novecientos ..... OL ya 

tiende la presente acta del matrimonio dez. o - 
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A A rr ra or rn rr 

ES . - 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : : e 
IT A ¿de - QUITO=RICHIN CHAS... N de 19:57, de nacionaliddd 

A AD "con Cédula N£ ..1704872882.., domiciliado en MT coocoiccnonconnanono ,d profesión are ABOGADO ds , 

7 Y AE ccociaco estado ante:! _.: o armar 

O NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: co0occocccncncas 
laos. nacida en BE-DE. ALEMANIA auovooos , el AZ... de ...... e. 

donaron 

cono FEBRERO... de. 58. de ñacíonalidad conc ECUATORLccocaniios de profesión ..... LTL; 

enmiciliada en ....... a AT O occcccccccnncononoias, de estodo anterior .. DIVOREL MA Cédula Ni 1703417335... 

Dean TO o, beneorenans unn 
eo... rr rara rro rr ro raros rr rar rr rar o 

LUGAR "DEL MATRIMONIO: 

En este mútrimonio reconocieron a su... Bm-f-. om. : 

Z . - . - y P, . « .. . . 

Aa -DBS ERVAC IONES: , 

rr rr Ir A rr rr rr AI rr rs 

rr rr rr rr A rr rr rr rr rr rr rr rr ass 

(€XIEIAáAAA | 
NT : . a " 

SE pr ON Es Hel Copía del Original que se archiva enta / A 

S SN Jelalura Provincial y que se cónlicre de acuerdo . a a 
% 3, ALA, $22 de la Ley de Porisiro cil, OS 

Oo. 0 DF. 13 MX 
PAG oocconacanon. ACT occ 

  
        
  

  

  

        
   

  

q reeusLica ano 
DIRECCIÓN G: ? E BE.GISTRO CIVI 

  

   

  

   Y _ z iS 

    



E 
de ds DIRECCION. GENERAL; DE REGISTRO" Civil, 

DÉ IFICACION Y, ¿CEDUBAC € 
    

    

   

   

     

  

  

    

  

    

  

ECUADOR     a AE PUBLICA DEL 

En coc QUIZO provincia A PICHIN. Accion. hoy día 

: -MAYO. o» de mil novecientos ..... OCHENTA... SIETE....... , El que suscribe, Jefe de Registro Civil, eerennrrnnn nin rnnerenimnnens tos ¡ : 

tiende la presente acta del matrimonio de : MN. e > | 

' NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE 3.0 nono anna conc anma nino ros tins E nacido en 

QUITO 1 CHIN CHA. , el A ENERO...: PON de/19.57, de nacionalidad 0 ECUATORIANA oicccciooos, 

profesión ie , con Cédula Ne ..1704872882.., domiciliado en .....! MITO onoccnncnnccconnccnnninnnos. 

   

  

—
e
 

SOLTERO / hijo de ..... CARLOS. CORNEJO, ARI RR RR Or nne eras rear rnnnacnnn o a de... estado atari IRA o arccnnncnos 

Cédula N+ 17034], 338.  ¿emiciliada en ..........? q HITO... Loonnaconcancanogo nados , de estado anterior - DIVOREH DAL... 

hija de ..  HELGE, YOARR EA . nera n arenero nevar nan nns caras y de O A 

- LUGAR DEL MATRIMONIO: e Leve FECHAS coco 29. 06.MAYA.DE_1867 beraneninneranaanonnaninss 
En este matrimonio reconocieron ABU. AM cc Dama. ..oooosono conaonononnson nn na naar aro ra nan orar ocn n rro rar nao re rro rocra no ara oroooo 

  

    
  

  
   



    

          

    
Disuelto por sentencia de Divorcio del Juez dic 

Y , 
a. ner anna nn rara rro narran arca minar nac. CUYO copia se árchiva. a 

ÓN A: ÓN Lannaro Drnnnans Donar 

V 

NN E) coronan 02 «y cone foo o A 
Pote de Oficina ! 
  

La separación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué decla - 

rada mediante sentencia del Juez AN Lo... errnraranano erro ceicic con fecha 

o eononanananannonrno ranas a roncenaronnnnnccnanonana nara nncrr nc rnr arar. CUY Copia se archiva. 

l 7 . 1) eoaanolna nono o Carror rana rro rra orar seomonsro P.onon .... 

: z o Tele de Oficina. 
nm 
  

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante-sentencia del Juez ...moconconono.. AN Qe... 
1 

eno e rnrarnarenrronenncenes . erccaronanenconononrncancaninno non asar ara ron roroar cas. CUY a Copia se archive 
     

P
A
R
A
-
T
I
M
B
R
E
S
 

      

  

   

. —
 

  

Coon UÑ Pe teddy tojdg 

se CALA Hare 
“Y 

    
        

“ seldeclara DISUELTA LA SOCIEAD. CONKÍBAL. exi E . Dead 

  

 



   
  

    EHÓN 

  

   

- CHAUPICRUZ 
PARROQUIA 

7 REPÚBLICADEL ECUADOR 8 CD) ConselO NACIONAL ELECTORAL cm CERTIFICADO DE VOTACIÓN REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2014 

. NÚMERO 
CÉDULA 5 

CORNEJÓ MIGNONE JOSE ANTONIO E 
- PICHINCHA QuIro E uE PROVINCIA 

o 

ES 

      

   £chado Cevallos 
J 

  

  



"y 

e , REPUBLICA DEL ECUADOR 
E e EN CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

. . TE, CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

PEFEREMPUM Y CONSULTA POPULAR 270512041 

  

NÚMERO CEDULA 

SERRANO VICUÑA JUAN PABLO 

  

PICHINCHA QUITO 

PROVINCIA CANTON 

CHAUPICRUZ A meo 
PARROQUIA f É. ( 

A Si    

  

    

Ey PRESIDENTA ¡€] DELA JUNTA 

    
Dr 

¿ ES OTARIA y f HE 

Bos 0 ADICAL o AAA qu Za 

4 
Í 

  

 



      

    

   

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
SEPRICARGA CIA. LTDA. / 

En la ciudad de Quito, en la oficina ubicada en la calle Aldana 237 y Ruiz de CH 

día 18 de julio de 2011, a las 10:00 horas, renunciando a convocatoria y, de cohk 

con lo dispuesto en la Ley de Compañías, los Socios de la Compañía resuelven comí 
en Junta General Extraordinaria y Universal, para tratar el orden del día que se señala"má 

adelante. 

Preside la Junta el señor Fernando Vásconez, en calidad de Presidente Ad — hoc y actúa 
como secretario el señor Ledo. Jorge Rodrigo Páez Galarza, quien constata que se encuentra 
presente la totalidad del capital social de la compañía el cual se encuentra conformado de la 
siguiente forma: 

Urbano Express S.A. Rapiexx propietario de 9.999 participaciones sociales ordinarias y 

nominativas de un valor de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada 

una (US $ 0,04), las mismas que se encuentran pagadas en su totalidad y el señor Doctor 

José Antonio Cornejo Mignone propietario de 1 participación social ordinaria y nominativa 
de un valor de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América, la misma que se 

encuentra pagada en su totalidad. j 

A continuación se pone a consideración de la Junta el orden del día: 

¿1. Conocimiento y resolución sobre la cesión de una participación de propiedad del Dr. José 
Antonio Cornejo Mignone a favor de la compañía Urbano Express Sociedad Anónima de 
Capital Variable, compañía con domicilio en San Salvador. 

La Junta aprueba el orden del día y enseguida se pasa a tratar el único punto del orden del 
día. 

Luego de algunas consideraciones la Junta aprueba por unanimidad la cesión de, una 
participación de propiedad del Dr. José Antonio Cornejo Mignone a favor de la compañía 

Urbano Express Sociedad Anónima de Capital Variable. 

Por no existir más asuntos que tratar se da por terminada la reunión, se procede con la 

redacción del Acta de la misma, la cual es aprobada íntegramente por los socios de la 

empresa, quienes adeníás suscriben el Acta. 
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Ufbano Express S.A. Rapiexx Dr,40s EZ ejo Mignone 

SOCIO 
cdo. Jorge Rodrigo Páez Galarza 

Gerente General 

 



LISTADO DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

SOCIOS DE LA SEPRICARGA CIA. LTDA. 

DE 18 DE JULIO DE 2011 

Urbano Express S.A. Rapiexx (Porcentaje de participación 99.99%) 

Dr. José Antonio 7 Mignone (Porcentaje de participación 0,01%) 

        

  

A A 

cdo. Jorge Rodrigo Páez Galarza 

ICEPRESIDENTE EJECUTIVO 

 



  

£ic. Julio Roberto juerra Romero 
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NUMERO VEISTISIETE.- En la ciudad de San Salvador, a las dieciséis horas cuarenta y cinco minutos del día treinta y 

uno de agosto de dos mil once.- Ante mi, JULIO ROBERTO GUERRA ROMERO, notario de este domicilio, comparece | 

cl señor JUAN CARLOS ALMEIDA SAONA, de treinta y aueve años de edad, Licenciado en Economía, de nacionalidad 
  

Ecuatoriana y de este domiciho, persona a quien hoy conozco, con Carné de residencia CÁ-cuatro número SI CHRO 
  

CERO CERO TRES UNO OCHO SEIS CERO, vigente hasta el día diez de agosto del dos mil once, con Múmero de 
  

Identificación Tributana nueve mil cuatrocientos cuarenta y cuatro-doscientos un mil serenta y uno-ciento uno-tno, 
  

achiando en su calidad de Vice-Presidente de la Junta Directiva y representante legal de URBANO EXPRESS, 
  

SOCIEDAD ANONIMA, DE CAPITAL VARIABLE. de este domicilto, con número de identificación tabutana cero ses 
  

catorce veintiséis cero ocho noyenta y ocho-ciento dos- una. personería que doy fe de ser legitima y suficiente por tener la 
  

vista: Esceituca pública de modificación al pacta social otorgada en esta ciudad, a las diecisiete horas del día uno de octubre 
  

de dos mil tres, en los oficios notariales del doctor Jorge Alberto Hemández Guuérmez, inserta en el Registro de Comercio 
  

bajo el número SESENTA Y CINCO del libro UN MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS del Registro de 
  

Sociedades, en la cual se encuentran todas las cláusulas del pacto social, constando además que dicha sociedad es de la 
  

  

denominación, naturaleza y domicilio antes imdicados, de nacionalidad salvadoreña, que su plazo ex indefinido; que la] 
+ 

representación legal. judicial y extrajudicial de la sociedad y el uso de la Goma o razón social corresponde conjunta 6 
  

separadamente al Presidente y Vice-Presidente de la sociedad con facultades para comparecer en instenmentos como el; 
  

presente; y, b) Cernficación extendida en Quito, Ecuador, el día tres de octubre de dos mil ocho, por el señor Juan Pablol, 
  

Serrano Vicuña, Secretario de la Junta Ordinaria de Accionistas de Urbano Express, S. 4. de €, V., cerificación que se 
  

encuentra debidamente autenticada pos las autoridades correspondientes e inscrita en el Reggstro de Comercio al número 
  

SESENTA del libro DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SITE de Registro de Sociedades, en la cual consta que se 
  

eligió la Junta Directiva de dicha soctedad, habiendo recardo el cargo de Vice-Presidente en la persona del comparecionte 
  

Licenciado Almeida Saona, para el periodo que vence el dieciséis de agosto del año dos mil once, y según reza constancia 
  

    estendida con fecha vemandós de agosto del cormente año, por el represcate legal de Urbano Express, S. A. de €. V., de la   
que consta que sigue ea funciones la junta dieectiva antes relacionada y en su expresado carácter, ME DICK: Que su; 
  GRA RAS E A A 
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Lie. Julio Estero po Suena Romero 
PAPEL PAR 0 

   
      

    

  

representada confere PODER ESPECIAL al señor JUAN PABLO SERRAXO VMICU S Jl wi a dy ses años de     

: edad, ingeniero, de nacionalidad ecuatoriana, del domicilio de la crudad de Quito, Ecuador, po de su pasaporte 
  

e
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¿| número cero uno cero dos dos nueve ocho seis uno nueve, vigente hasta el trece de qumio de dos mál diecisiete, para que a 

nombre y representación de URBANO EXPRESS. A. DE CX., pueda hacer lo siguiente: 1.- Comprar, vender hipotecar |   

Ap
e 

prendar, donar, permutar, arrendar, aportar a sociedades o fideicomisos y co general celebrar cualquier tipo de contrato. 

e 

sobre cualquier bien mueble o inmueble de propiedad su representada; 2- Realizar inversiones a nombre de su representada; 
  

  

; en cualquier tipo de instrumento financiero o del mercado de valores; endosar y ceder los títulos los tituins físicos 0: 
  

desmarerializados que instrumenten las inversiones; y, cobrar y recibir los rendumíentos y el capital de las inversiones” 
  

reabizadas; 3 Abrir o cerrar cuentas corrientes o de ahorro; registrar su boma en las instituciones financieras en las que 
  

cl abran tales cuentas; pirar cheques; emitir órdenes de transferencia, retirar fondos, y, €n peneral, manejar a su discreco on los: 
  

¿1 fondos de propiedad de su representada; 4- Concurar con voz y voto a las juntas generales o directorios de las compañas: 
  

en las que lorbano Express, 5. A. de € Y, posea acciones, participaciones O Cualquier vpo de derecho, 5 - Recibir dimero,' 
  

valores, titulos O noras de cuéditos, y cualquier otro tipo de documento a valor que correspondan a su representada, 6- 
  

    

  

  

  

e 

¡41 Comparecer a la celebración de cualquier po de instrumento público o privado; 7- Comparecer Como actor, demandado. E ESO La | 

in peacionano, denunciante, acusador, confesante o en cualquier otra calidad a cualquier tipo de juicio, diligencia prevs: . 
E A A A A A O A A A A A A A A A A A A A A A A .l 

| 
ia, 2cción o procedimiento civil, arbitral, administrafiv. o, penal o de cualquier otra indole, con todas las atribuciones s que te Les 

1 

| concede a los procuradores judicrales, inclusive las establecidas en el Articulo cuarenta y cuatro del Codigo de!   
  

17 
€ sont judicial de su represcatada Urbano Express, 5. A. de €. Y; 8- Realizar penciones o solanuades ante 
  

jupo de de Autoridad pública o privada; especialmente ante Minístenos. o Secretanas de Estado, Entidades de Control, 

émpéneral insituciones del Gobiemo del Ecuador inchusive el instituto Ecuatonano de Segundad Social, con poderes , 
  

    
  

  yentes; solicitar la 2mpresión de compro antes      
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19 

20 

ventas; realizar declaraciones de impuestos o de cualquier otra indole tributaria; cumplir las obligaciones tributarias, de éstas 
  

de exusur; realizar consultas y en general efecuar cualquier acto, trámite uv gestión de indole raburaria.- El poder que le 
  

confiere URBANO EXPRESS, S. A. DE CV, al señor juan Pablo Serrano Vicuña, contempla tamto las facultades 
  

principales asi como las accesorias, sin limitación de ninguna clase, salvo que el musmo sólo de otorga dichas facultades para 
  

| ser ejercidas dentro del territorio ecuatoriano, por lo que no se podrá alegar falta o insuficiencia de poder aún cuando la 

facultad no esté expresamente determinada en el presente mstramento, pues la intención de su representada al otorgarle 
  

este poder al poderdante es que éste, le represente en cualquier tipo de acto o contrato dentro del Ecuador. Su represenzada 
  

otorga a favor del apoderado la aprobación a la que se refiere el Artículo dos mul cuarenta y ocho del Código Civil de la 
  

República de Ecuador, para que puedan comprar los bienes mucbles o inmuebles de propiedad de su representada o 
  

comprar a nombre de su representada los bienes muebles o inmucbles de propiedad del poderdanie, por lo que podrá 
  

comparecer a suscoibir los instrumentos públicos o privados de compraventa como apoderado de Urbano Express, 5. Á. de 
  

C.Y. y por sus propios derechos.- Así se expresó el compareciente a quien expliqué los efectos legales de este justrumento; 
  

y leido que le hube integramente lo escáto, ca un solo acto, ratifica su contenido y Énmamos. DOY HH.- ; 
  

  

  

    
  

  

    

        

  

  
  

      
  

   



  

    

      

   

EL OFICIAL MAYOR DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA    
RATO GUERHR /     

ROMERO, por corresponder a la que él tiene 

documento. San Salvador, dos de Septiembre del año dos mil once. 

    
      

  

LIC, JOSE RAUL 
OFICIAL 

CORTE SUPRI 

  

   



SO ANTE MI, de los folios setenta y dos vuelto al setenta y tres vuelto del Libro OCTAVO 

de mi Protocolo que caduca el día ocho de julio del año dos mil doce; y para entregar al 

señor JUAN PABLO SERRANO VICUÑA, extiendo el presente TESTIMONIO, que sello y    

  

firmo en la ciudad de San Salvador, a los treinta y ias del mes de agosto del año 

dos mil once. 
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

RR.EE. 

109106 

  

  

  

APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 de Octobre 1961) 

l. Pals: EL SALVADOR 

El presente documento Público 

Ha sido firmado por: JOSE RAUL VIDES MUÑOZ ho
 

3. Quien actúa en calidad de: OFICIAL MAYOR 

  

4. Y está revestido del sello de: CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

CERTIFICADO 

5. En: MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

6. El día 05/09/2011 

7. Por: TECNICO VI EN LA DIRECCION GENERAL DEL SERVICIO 
EXTERIOR 

8. Bajo el número: 18536/2011 

   10.Firma 

     
  

tecopia que ANTECEDE está 
jalo que me fue presentado 
útiles) 

  

      
    

    

    

 



-Se otorgó ante mi; y, en fe de ello la confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, a veinte y dos de septiembre 

de dos mil once.- 

 



  

Dra. Mariela Pozo Acosta 

ZON:- Tome nota al margen de la respectiva matriz de Constitución de la 
Compañía " SEPRICARGA CIA. LTDA.”, otorgada en mi Registro de 
Escrituras Públicas, el diez de Febrero del año dos mil; la Cesión de 
Participaciones constantes del presente instrumento público.-       

  

   

RIMERA 

E QUITO 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



¡Registro Mercantil Quito 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1522 DEL 
REGISTRO MERCANTIL de veintidós de junio del dos mil; .fs.--2431, tomo 131, 
correspondiente a la compañía “SEPRICARGA CIA. LTDA? lo referente a la presente 
cesión de participasiones.- Quito, diez de octubre de dos mil-once..EL.REGISTRADOR.- 

— 

  

   
se Reg; ya de Registro Ye 

   

    

  

   

    

GUIRRE LÓPEZ 
1DOR MERCANTIL 

DE CANTÓN QUITO. 

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 

Quito Ecuador


